
PODER JUDIC IAL DE LA FEDERACIÓN 
SUrREI>.lA CVRTE VE JVSTt(::A Df.: LA ;,tACI\"J•'.t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 , 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220558 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE N(JMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Asesoría Múltiple Integrada, S.A. de C.V. 1 Cuzco 698, Col. Lindavista, Del. Gustavo A. Madero, 07300 1 5754-1637, 5752-2686 1 Guillermo Arredondo 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/1 1/2022 CPSI/DGRM/067 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Noviembre 14 de 2022 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 2940199000 100 PZA ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 62.07 6,207.00 

OBSERVACIONES 
Adquisición de Accesorios Informáticos 

Monto del Contrato:$ 65,154.24 (I.V.A.Incluido) 

Partida 3 Memoria tipo USB 32GB 

Lu~ar de entr~a: Almacén General de la SCJN, ubicado en: Av. Ignacio Zaragoza No. 1340, 
Co onia Juan scutia, Alcaldía lztapalapa, Código Postal 09100, C1udad de México. 

Periodo de entrega de accesorios:Los accesorios deberán entregarse dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 

La entrega de los accesorios será previa comunicación con el administrador del contrato. En 
caso de que el plazo fenezca en d1a inhábil, la entrega se recorrerá al día inmediato siguiente. 

Forma de ¡Jago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a rrartir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (C DI) una vez recibidos los 
accesorios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de accesorios no entregados a entera 
satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: No Aplica 
2 Fecha de lntcio: 28 de octubre 2022 
3 Fecha fin : 14 de noviembre 2022 
4 Tipo de Procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/067/2022 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de Autorización: Artículo 86 y 87 Fracciones V y VI del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 

'~ 
JusJicia de la Nación. 
8) Ortfno ~e Autoriza: Director General de Recursos Materiales mediante Punto de Acuerdo 
PA/D RM/ PC/123/2022 96 Sesión CASOD: No Aplica 

'" 
1 )). Fecha de Autorizacion: 28 de octubre de 2022 

Y}( 





PODER JUDICIAL DE LA fE DERACION 
SUP;:¡E I\lA ¡,;(JFUE DE JUSTI(..:A DI.: LA NACi,)N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
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CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, ME XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220558 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Asesoría Múltiple Integrada, S.A. de C.V. 1 Cuzco 698, Col. Lindavista , Del. Gustavo A. Madero, 07300 1 5754-1637, 5752-2686 1 Guillermo Arredondo 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/11/2022 CPSI/DGRM/067/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Noviembre 14 de 2022 Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia 09100, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
11 ) Unidad ReFonsable y CC: 2251090680010001 Dirección General de Tecnologías de la 
Información, C 140 
12 Partida Presupuesta!: 29401 Refacciones y_ Acesorios f<ara E~uiBo de Cómputo. 
13 l')lúmero de Certificación Presupuesta! : DGRM-2022-1 O )112 O 0110) 
14 Area Solicitante: Dirección General de Tecnologías de la nformacíón 
15 Número de Contrato Oridinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos : No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato ~Nombre y Cargo): lng. Berenice Pineda Romero, Directora de 
Continuidad de Servicios Tecno ógicos. 
Partida 21 Adaptador Thunderbolt a FireWare 

20 2940199000 30 PZA ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 216.21 6,486.30 
OBSERVACIONES 
Partida 14 Cable HDMI 1.8 mts. 

30 2940199000 10 PZA ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 455.17 4,551.70 
OBSERVACIONES 
Partida 15 Cable HDMI 5 mts. 

40 2940199000 20 PZA ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 822.41 16,448.20 
OBSERVACIONES 
Partida 16 Cable Lightning a USB 

50 2940199000 25 PZA ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 898.97 22,474.25 
OBSERVACIONES 
Partida 21 Adaptador Thunderbolt a FireWare 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 56,167.45 
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 24/100. M.N. I.V.A. 8,986.79 

TOTAL 65,154.24 

~ 

LIC. OMIAR'G»RCW. 
DIRECTOR GENE 
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DEC L ARACIONES 

f. . La Suprema Corte de Justicia de la Nac ión, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.· Es el máximo organo depositario del Poder Judicial de la Federación. en lérm1ncs de lo dispuesto en los articulas 94 de la ConstJiuCión Politica de los Estados Un1dos Mexicanos y 1. fracc¡ón 1, de la Ley Organica del Poder Jud1cra! de la Federac1ón. 
1.2.· La presente r.ontratación realiZada mediante concurso público sumario fue autonzada por el D~rector General de Recursos Matenales. de conformidad con lo prev1sto en lo< articulas 43, fracción [11!) . 46 . y 8o del Acuerdo General de Administrac1ón X1Vi2Ut9. de! 
Com1tS de Gobierno y Admmtstración de !a Suprema Curte de Just1c1a de la Nac1ón, de s1ete de nov1etnbre de dos mil dieCinueve, por el que se regultln los procedimientos para la adquisick>n , arrendAmiento. administración y desincorporacion de bienes y la contratac1ón 
de obras y prestación de servicios requendos por la Suprema Corte de Justic1a de !a Nac1on (Acuerdo General de Adm~ntstracJón XlV/2019). 
1.3 ... La persona titular de la Direcc!on General dto Recursos Materiales. esra fücultada para suscr:b1r el presente Instrumento. de conformidad con lo dispuesto en !os art iculas 32, fmccion X, del Reglam~nto Orgán1co en Mmena de Administración cie la Supremn Corte de 
Justicia de la Nac:ón: y 11. tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración X1Vi2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sena la como su domicilio el ubicado en ia calle Jos.; María Pino Suarez nt1mero 2. colonia Centro. alcaldía Cuauhtemoc. c<idigo postal 06060. Ciudad de Méx1co. 
1.5.- La erogación que impl1ca la presente contratación se realizara ron cargo al Centro Gestor 2251 0906SOO 1 0001, Partida Presupuesta! 29401. 

11. - El " Proveedor" man ifi esta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante lega l que: 
11.1.· Es una persona moral deb1damente const1tuida bajo las leyes mex1canas, cuenta con la inscripcion en el Registro Püblico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfer.tamente las especificaciones técn1cas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capac1dad económica necesarios para realizarlos a sAtisfacción de ésta. 
11.3.- .A. la fecha c1e adjudicación de la presente coniratocion. no se encuentra IOilübi!itado conforme n la regulac1ón aplicable a los Poderes Ejecutivo. Leg1slati \to y Jud1C1a1 de la Federación para celebrar comratos, asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los artículos 52 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo Gilneral de Admn11stración X1Vi 2019. 
11.4.· Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo Genernl de Administración XIVi 2019. 
11.5 ... Para todo lo relacionado con e! presente contrato, señala como su dom1cilio el indicado ün la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Proveedor'. 

111. - La "Suprema Corte" y el " Proveedor' ', a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente fa person<>lidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones quil se realicen entre ellas se dirig iran a los dom;cJiios indicados en ros antecedentes 1.4 y 11.5 de este 
instrumento. 
111.2 .· Las ·'Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte 1nlegrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y conten1do del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente 1nstrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, precio , pla2o. garantías y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del presente 
contrato, durante y hasta el cumplimiento tot~l del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente chiusula. cubre el total de los bienes contratados. por lo cuai la "Suprema Corte·· no tiene obligación de cubrir n1ngún 1mporte adicional. {En caso de 
que el vencimtento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dta inhábtl, el plazo se recorrerá al di a hábil inmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitos p,lra realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei "Proveedor' deberá presentar la o las facturas o comprobante fiscal dJQJtal por interne! (CDFI )respectivo a nombre de la ··suprema Corte·· segun consta en la cédula de identificación fiscal. 
expedida por la Secretari<J de Haclt>nda y Crédito Público con el Reg1stro Federal de Contr~buyentes SCJ9502046P5, indicando el domicil io señalado en la deciamción fA de es le Instrumento y demns requis1tos fiscales a que haya lugar . . A. fin de que pueda proceder el 
pago. el administrador del contrato deberá entregar a ia instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual conste que fueron entregados !os b1enes a entera satisfacción. 
Las "Partes · convHmen que la ··suprema Co11e'' podr<i , en cualqu1er momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Proveedor", en caso de que este l lltimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convenc ionales. Las penas convenr.:onales seran determinadas por la "Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme lo s1guiente· 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo esiabler.ido en sus anexos. la ··suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el 20% (ve1nte por ciento) del monto que corresponda al valor de los bienes (sin 
incluir !VA) que no se haynn recibido, o bien . no se hayan recibido dentera satisfacción de la ··suprema Corte··. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prorroga al ''Proveedor" respecto al cumplimiento de ios plazos esiablecidos en el contrato. se aphcará una pens convencional por atrasos que !e sean imputables en la entrega cie los bienes. prestadon de los serVICIOS o en la ejecuc1ón de 
los traPajos. equivalente al monto que resulte de aplicm el i porciento por cada día natural a la cantidad que importen los b1enes pendientes de entrega , los servicios Jh) prestados o los Clmceptos de trabajos no reahzados, y no podrán exceder del 30% del monto total 
del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentBje señalado anteriormente. se podrá in1c1ar el procedllnJenro de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales tambien podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas 1 
Las penas podran descontarse de los 1nontos pendientes de cubrir por parte de la "Supremd Corte" al ''Proveedor" y. de ser ner.esano. ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del cont rato . El monto del presente contrato es por $56,167.45 (Cincuenta y seis mil ciento <esenta y siete pesos 45/100 moneda nacional) ma< el16% de! impuesto al VAlor Agregado, equivalente a S8.9B6.79 (Ocho mil novecientos oc11enta y seis pesos 
79i100 moneda nacionHI) resu~ando un monto total de $65,154.24 (Sesenta y cinco m11 c1enio cincuenta y cuatro pesos 24/1 00 Moneda NacJonal). 
El pag0 señalado en la presente clausula . cubre el total de los bienes contratados. por lo cual lil "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningun importe adicional. 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregm los bienes, objeto de este contrato. en el siguiente domicilio: 
Almacén General de la SCJN. ub1cado en: Av. Ignacio Zaragoza No. 1340. Col. Juan Escutia. Alcaldia lztapalapa. código postal 09100, Ciudad de México. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes . Las "Pa11es" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 28 de octubre de 2022 y hasta el 14 de noviembre de 2022. 
EI"Proveedor' se compromete en entregar los bienes a más tardar el día 14 del mes nov1embre de 2022. 
Lo fecha de enlrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podró ser prorrogado por causas pienamente justi ficadas, prevm presentaC-ión de la solicitud respectiva. antes de su vencimiento, por parte del ·'Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema 
Corte". 
Sep tima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecidO en el art1culo 169. tracción 11, cuarto parrato del Acuerdo General de Admimstración XIV/2019, se exceptúa la presentacion de la fianza que garantice el cumplim,ento del contrato, toda vez que el 
monto del present<> contrato no excede la cant1dad de 7500 UMAS y el pago se reahzara de manera post<>rior a la entrega de los bienns.i! Para garantizar el cumpftmiento de este contrato el "Proveedor; asi como !os posibles pagos en exceso o de lo indebrdo que se 
llegan a suscitar deberá presentar a fa "Suprema Cone" una póliza de fianza por insiitución debidamente autorizada, hasta por el 10% de! Importe neto de los bienes, cuyo texto deberá de cumplir con los requisitos que fa ·•suprema Corte" mdique. Otcha garantía deberá 
ser presentada dentro de los diez días habiles sígwentes al en que el ~Proveedor'· ftrme de confomu·dad el presente contrato 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor·. este deberá re1ntegrar las cantidades pagadas en exceso. mas !os 1ntereses que se calcularán conforme a una tasa que será 1gual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago 
al "Proveedor'·. hasta la fecha que se pongan eíectivamenie las cantidades a dispOSICión de la "Suprema Corte". 
Novena. Prop iedad Intelectual El 'Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer lo< bienes, ob¡eto de este contrato, infrinja derechos de propiedad inlelectuul y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil. penal, fiscal , de propiedad industrial o de cualquier otra indo!e. 
Asim1smo. se prec:sa que está prohibida cualqu1er reproducción parcial o total. o uso distintO de la documentación proporcionada por la ··suprema Corte". con motivo de la adquisiCión de bienes objeto del presente contrato. 
Dccima. Inexistencia de relación laboral. Las persont~:5 que intervengan para la realización del objeto de este contruto seran trabajfHiores del "Provet::dor'' , por lo que de ninguna manera ex1st1ra relación lahoral entre ellos y la ··suprernn Corte". S~Crá responsMbiliciad 
del ··Proveedor" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que !os traba¡adores del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo del ··rroveedor", que sera el unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus 
trabajadores. 
La ··suprema Corte·· estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de ant,ac,ón de sus trabajadores al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que olguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" eiecuten o pretendan e1ecutar alguna reclamación adrmn:stmtiva o juicio en contra de la ··suprema Corte''. el "Proveedor" deber<i rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" 
con motivo de las demandas insiauradas por concepto de traslado. viaticos, hospedaje, transportacrón. alimentos y demás inherenres. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe reiBción laboral alguna con los m1smos, y deslindar a la ··suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe d<> los refefldos gastos que se llegarM a ocasionar podra ser dt>ducido por la "Suprem~ Corte" de los Comprobantes Fiscales Dig1lales generados por Internet (CFDII que se encuen tren pendientes de pago. independientemente de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ··suprema Corte'' manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplim iento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·'Proveedor'· encomienda d otra persona fis ica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabil idad Civ il. El 'Proveedor" respondenl por los danos que se causen" los b1enes en poses1ón o en propiedad de la ·suprema Corte" con mot1vo de! cumplimiento al ob¡eto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del daño consistiré. a elección de la ·•suprema Corte" . en el resiablecuniento de la Situación antenor, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perjuiCIOS. con independencia de eiercer las acciones legales a que llaya lugar. 
Decima Tercera. tntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Proveedor" no podra ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. física o moral. los derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato. con excepcion de los derechos de cobro. con autonzación previn y expresa de la 'Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del Fomento a la Transparencía y Confidencial idad. Las '·Partn8 1 reconocen que la información conttmida en ei prestmte contrato y, en su caso, los entrega bies que se genemn podrán ser susceptihles de clasificarse corno reservados y/o confidünciales, 
en term1nos de los articules 106,1'13 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. EI "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que 
con1prometan la seguridad de ias instalac:ones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. confo1me a las dispOSICiones aplicables. de ddr a conocer por cualquier medio a qUien no tenga derecho. documentos. registros 
imágenes, constancias. astad1sticas. reportes o cualquier otra infornldción clasificada como reservada o confidencial de !a que tenga conoclmiento en ejercicio y con motivo de la adquisición. 
Los b1enes entregados, total o parcialmente. espec1ficac1ones y en general la 1nformacion que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte". por 
lo que e! 'Proveedor" se obliga u devolver a la "Suprema Corte" el rnnterial que se le hubiese proporcionado asi como el matenal que llegue a realizar. obhgandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o f;s,co. De confonni<j ad con lo es tableci~o en el 
artículo 59 de la Ley General de Protecc:ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO ). ei "Proveedor ' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o 
conozca al desarrollar las actiVIdades objeto del presente contrato. asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de dec¡sión sobre los dmos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclus,vamente para el 
cumplimiento del ohjeto del presente Contrato. En t!Se sentido, el ·'Proveedor'· se obligél a lo siguiente: 
a .. A.bstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ··s uprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asi como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulnerdcion de los m1smos; 
c. Eliminar y devolver los ddtos personales objt>to de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subconiratar servicios que conlleven el tratam1ento de datos peFsonales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Qu inta. Rescisió n de l contrato. Las ·'Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato s1n que rnedíe declaración judicial. en caso de que el "Proveedor' de¡e de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidacion. 
Antes de tieclarar la reSCISión. la "Suprema Corte" not1ficará por escrito las causas de recis1ón al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este Instrumento. prncticéndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar 
otorgclndole un plazo de cinco días hnbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos llUe estime conven1entes y dporte, en su caso, las pruebas ~ue estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de In ~suprema Corte .. 
determinara sobre la procedencia de la resc1sión . lo que se comunicará a! "Proveedor' en su dom1cilio seiinlado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Seran causas de resc1sió11 del presente instrumento contractual las siguientes: 1.1 S1 el "Proveedor" suspende la 
entrega de los b1enes o la prestación de los serv1c1os señalados en la clausula prunera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" 1ncurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En ge11eral. por el 
incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones de1ivadas del presente contrato. [4) Si el "Proveedor· no exhibe las garantías en /os tétminos y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podra darse por ienninado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés genera l, en términos de 
lo previsto en los artículos 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspens ión temporal del contrato . Las ''Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender ternporulmente, en todo o en parte el ob¡eto matena de este controlo. por causas just,ficados, s1n que ello implique su 
tenninación 'defimtiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspension. El proced1m1ento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo 
General de Administracion XIV/2019. 
Décima Octava. Modif icación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la D~rección de Continuidad de Serv1c1os Tecnológicos. de la Dirección General de Tecnologías de la lnlormac1ón de !a "Suprema Corte", como "Administrador"!del o>resente 
contrato. quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia. debera revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor". así como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar que los bienes, objeto de este contra to, cumplan 
con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. la persona ti tular de !a Dirección General de Tecnologías de la Información de la "Suprema Corte•· podra sustituir al "Administrador'·, lo que informaran por escrito al "Proveedor". 
Vigésima. Reso lución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este 1nslrumento. el "Proveedor" se somete expresamente a !as decisiones del Tribunal Pleno de la ''Suprema Corte·· renunciando en forma expresa a cualqu1er 
otro fuero que en razón de su dom1cilio o vecindad . tengan o llegaren a tener. de conformidad oon lo indicado en el articulo 11, fraccion XXII de la Ley Orgámca del Poder JudiCial de la Federación. 
Las ·'Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación apl icable. El acuerdo de voluntades pre•;isto en este instrumento contractua l se nge por lo dispuesto en la Constitución Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgimico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nac1ón, el "Acuerdo General de Admin istración XIV/2019", y e!' lo no previsto en estos por el Código Civi l Federal. Código Federal de Procedim ientos CiVIles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrat ivas, Ley Federal de Procedim iento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENT RATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
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